
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: El sexto día hábil a partir de la finalización del plazo
de presentación de documentación (si fuera sábado pasaría al
lunes inmediato posterior).
e) Información: Toda la información referida a dicho procedimien-
to aparecerá recogida en la página http://bs.juntaex.es/wPortal-
Web/subnivel/contrataciones.php.

Mérida, a 7 de marzo de 2007. El Secretario General, P.D. Orden
22.10.99, D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.ª María
Teresa García Velasco.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la propuesta de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D.ª María Teresa García Velasco.
Último domicilio conocido: C/ La Calzada, n.º 7. 10866 Descargamaría.
Expediente n.º: S/111-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución
y comercio de comidas preparadas, en su art. 5. (se debe dispo-
ner de la autorización sanitaria de funcionamiento concedida por
la autoridad competente con carácter previo al comienzo de su
actividad) y art. 14 (régimen sancionador).

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 2.1.1, 2.3.1 y 3.3.3.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), apartados 2 y 6 del art. 35 B).

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), apartados 2, 5 y 15 del art.
52.3 b).

Sanción propuesta: Tres mil quinientos euros (3.500 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 6 de marzo de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D. Lucas Saavedra
Pérez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. Lucas Saavedra Pérez.
Último domicilio conocido: C/ Los Ciruelos, n.º 7-1.º A - 10100
Miajadas.
Expediente n.º: S/012-2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), art. 3.1 y
Capitulo X del Anexo al mismo.
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